
REPUBLICA DE CHILE
XVI REGION DE ÑUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE   TREHUACO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

REF: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, ORDENA PAGO E 
IMPUTA GASTOS. 

TREHUACO,
VISTOS:
1. El Contrato de fecha 24.10.2025 entre la I. Municipalidad de Trehuaco y don Luis Alberto Jarpa Astudillo. 
2. Las facultades conferidas a los Sres. Alcaldes, mediante la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
3. El Decreto Alcaldicio N° 956 del 09 de diciembre de 2024, que establece asunción de cargo de Alcalde de la I. 

Municipalidad de Trehuaco de Don Jorge Morales Sanhueza
4. El D.F.L. Nº 1-3063, de 1980, del  Ministerio del Interior.
5. El Decreto Nº 114-A, del 01.10.81, que crea el Departamento de Educación  Municipal.
6. El Decreto Alcaldicio N° 1004  del 31 de diciembre de  2024, que aprueba el presupuesto del DAEM para el año 

2025.
7. La cotización de servicios “Negrito Sabrosón Eventos” N° 2.456/24.10.2025
8. El Certificado de disponibilidad presupuestaria N°482/24.10.2025, emitida por la Jefa de Finanzas Srta. Marioly 

Parra Rodríguez.

CONSIDERANDO: 
1. La necesidad contratar los servicios específicos par actividad de celebración y reconocimiento a Profesores  y 

Asistentes de la Educación de la comuna de Trehuaco. 

DECRETO: 
1. APRUÉBESE el Contrato de Prestación de Servicios de fecha 24.10.2025, entre la I. Municipalidad de 

Trehuaco, Rut N° 69.250.602 -2 y don  LUIS ALBERTO JARPA ASTUDILLO, R.U.N. N.º 16.446.563-2, por el 
cual este último se compromete a cumplir los Servicios Profesionales de animación y musicalización de 
actividad de Celebración Dia Profesores y Asistentes de la Educación de la comuna de Trehuaco. 

2. La I. Municipalidad de Trehuaco pagará a título de honorarios por los servicios señalados en el artículo 1º del 
Contrato, la suma de $ 467.836.- (cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos treinta y seis pesos) incluido el 
impuesto legal.

3.  El presente contrato se rige para el día 30 de octubre de 2025, al menos que una de las partes anuncie su 
decisión de darle término anticipado. 

4.  Impútese el Gasto que demande el presente contrato a la Cuenta Presupuestaria 21.03.001 Honorarios a Suma 
Alzada-Personas Naturales del Presupuesto de Educación vigente, para el año 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

JMS/LCR/FRL/MPR/irs
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